
B. O. del E —Núm. 187 5 ágosto 1964 10243

en l£is disppsiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de feorero de 1946 u otra en su caso.

7. ‘ La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. * Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 'Ser
vicio Social de- la Mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9. *“ Los aspirantes qúe hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser 
abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que pre
vé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente d investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número Ip de la Orden ministerial últi
mamente citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para aportar los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a esté Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán considerabas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo oaso se entenderá 
que han tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera denlos mismos.

Madrid, 16 de junio de 1964.—^E1, Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se convoca 
a oposición la cátedra de «Historia Moderna Univer
sal y de Españay> de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca.

Pmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Historia i^oderna Univer
sal! y de España» en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957 y "2.7 de septiembre de 1962 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964. ^

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
'En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie 
para su provisión en propiedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Historia Moderna Universal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, dotada 
con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos ■ mensualidades ex
traordinarias, la gratificación especial complementaria de pese
tas 10.000 y demás ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes.

Para ser admitidos a estas opósiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento., vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año) en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones comiáementarias:

, 1.‘ Ser español.
2. » Haber cumplido veintiún años de edad.
3. * No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. » Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re^ 

quisitos necesarios para la obtención dél título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, <ie acuerdo con lo’ 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5.3- Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. “ (Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadcara efec
tiva, durante dos años cpmo míniino, en Universidades del ESs- 
tado. Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo).

b) Ser Rrofesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respetivas,, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de. febrero de 1946, u otra en su caso.

7. ‘ La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado él 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9. a Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados, o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes -del 18 de julio de 1936, deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
Instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre^ a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentac^n de 
instancias.

' Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también 
en metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habi-f 
litación del Departamento respectivamente,'""o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procediniiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número 7.® de la Orden ministerial últi
mamente citada, de un plazo de treinta días, coiltados a partir 
de la propuesta de nombramiento, pare aportar los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». To
das las solicitudes que lleguen al Registro General del Depar
tamento, una vez caducado el plazo de presentación, serán con
siderad^ como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firmantes, a no ser que se trate de instancias 
presentadas a través de los conductos que señala el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro-en la fecha 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 16 de junio de 1964.—El Director general de Ensé- 
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 26 de julio de 1964 por la que sé convoca con
curso-oposición para proveer una plaza de Profesor Ad
junto de «Otorrinolaringología'» en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, |

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio dé 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la tJniverridlad expíe-
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sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas, y adscrita a 
la enseñanza de «Otorrinolaringología».

Segund!o. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período dfe igual 
duración,' si se cuelen las condiciones reglamentarias, confor- 
tne a la citada Ley. \

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo loa Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
Julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la pul?licación de la presente Orden en ei 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» dei 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» d^ 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde- a V. I. nruchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964.—-P. U., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la relación de aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición a una Auxiliaría nume
raria de aCoreografia clásica y folklórica española» de 
la Escuela de Arte Dramático de Valencia,

Terminado el plazo de admisión al concurso oposición a una 
Auxiliaría numeraria de «Coreografía clásica y folklórica es
pañola» de la Escuela de Arte Dramático aneja al Conserva
torio de Valencia, convocado por Orden de 27 de abril de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo silente).

Esta Dirección General hace pública la relación de aspiran
tes admitidos al expresado concurso-oposición:

Aubois Izquierdo, doña Mercedés.
]\íiirciano Peris, doña Pilar.
Rodríguéz Valles,' doña Ernestina.

Madrid, 24 de junio de 1964.—EL Director general, Gratinlano 
Nieto. ’

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace publica la relación de aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición a la cátedra de nArpa» 
del Real Coriservatorio de Música de Madrid,

Terminado el plazo de admisión, de solicitudes al concurso 
oposición a la pátedra de «Arpa» del Real Conservatorio de 
Música de Madrid, convocado por Orden de 27 de abril de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de mayo). \

Esta Dirección General hace pública la siguiente' relación 
de admitidos al expresado concurso oposición:

Doña María Rosa Calvo-Manzano.
Madrid, 24 de jiifiio de 1964.—El Director general, Gratifiiano 

Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se anuncian a concurso de traslado 
varias plazas vacantes de Profesoras de «Labores y En
señanzas del Hogar» de Escuelas del Magisterio,

De conformidad con lo dispuesto en el núm.ero primero del 
artículo segundo de la Ley de 24 de abril de 1958,

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso 
de traslado las siguientes vacantes de «Labores y Enseñanzas 
del Hogar» de las Escuelas del Magisterio de Alava, Avila, Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Cádiz, Ciudad Real, Gerona, Guipúz-, 
coa, Huesca, La Lagima, Las Palmas, Logroño, Lugo, Navarra, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria y Za
ragoza. •

Pueden optar a estas plazas, mediante el presente concurso, 
las Profesoras 'pumerarias procedentes de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio que actualmente desempeñan la 
ddsciplina de «Labores y Enseñanzas del Hogar» como compren
didas en el artículo 10 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden fninisterial de 2 de novlembie de 1960, y las Profesoras 
especiales de «Labores y Enseñanzas del Hogar» qüe por haber 
ingi^esadb por oposición desempeñan el cargo en propiedacL

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
ios artículos quinto y sexto de la citada Ley de 24 de abril 
de 1958.

Las aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección Ge
neral por conducto de Ips Centros respectivos y con el informe 
de los Directores, dentro del plazo de treintá días hábiles, con
tados a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Con la instancia remitirán hoja de servicios 
cerrada en la misma fecha en que se publique esta Orden, cer
tificada por el Secretario y visada por el Director del Centro, 
debidamente reintegrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio- de 1964.— El Director general, Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas dél Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza UtH- 
versitaria porta que se declara desierto el concurso pre
vio dé traslado a la cátedra de «Historia de la Edad 
Media Universal y de España» de la Facultad de Filo- 
sofíck y Letras de la Universidad de Salamanca,

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de^ 7 de abril de ,1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29)' para la provisión, en propiedad, de lá cátedra 
de «Historia de la Edad Media Universal y de España» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sálamanca,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
rwos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno. ,
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni- 
% versitaria por la que se declara dJesierto el concurso pre

vio de traslado a la cátedra de «Historia Moderna Uni
versal y de España» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Salamanca,

Por falta de aspirantes ,al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 15'de abril de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) para la próvisión, en propiedad^ de la cátedra 
de «Historia Moderna Universal 'y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad’ de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S: para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.; muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno., ^
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Énseñanza Uni-. 
versitaria por la que se declara desierto el concurso pre
vio de traslado a la cátedra de «Lengua y Literatura in
glesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolucióñ de 15 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) para la provisión, en propiedad, de la cáte
dra de. «Lengua y Literatura Inglesas» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad'*de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto delarár desierto el men
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conociniiento y efectos.
Dios -guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la- Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se declara desierto el concurso pre
vio de traslado a la cátedra de «Paleografía» de la. Fa
cultad de Filosofía y'-Letras de la Universidad de Oviedo.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anuñ- 
ciado por Resolución de 7 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra die «Paleografía» de la Facultad de Filosofía y Iietras de 
la Universidad de Oviedo,


